
ARTÍCULO 30. <PRUEBA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL>. Toda
inscripción se probará con certificado expedido por la respectiva cámara de comercio o mediante
inspección judicial practicada en el registro mercantil.

ARTÍCULO 31. <PLAZO PARA SOLICITAR LA MATRÍCULA MERCANTIL>. <Ver
Notas del Editor> La solicitud de matrícula será presentada dentro del mes siguiente a la fecha en
que la persona natural empezó a ejercer el comercio o en que la sucursal o el establecimiento de
comercio fue abierto.

Tratándose de sociedades, la petición de matrícula se formulará por el representante legal dentro
del mes siguiente a la fecha de la escritura pública de constitución o a la del permiso de
funcionamiento, según el caso, y acompañará tales documentos.

El mismo plazo señalado en el inciso primero de este artículo se aplicará a las copropiedades o
sociedades de hecho o irregulares, debiendo en este caso inscribirse todos los comuneros o
socios.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta que el concepto de sociedades
irregulares contenido en el artículo 500 de este Código, dependía de la actuación de la
sociedad sin el permiso de funcionamiento.

- El artículo 1o. de la Ley 232 de 1995, 'Por medio de la cual se dictan normas para el
funcionamiento de los establecimientos comerciales', publicada en el Diario Oficial No.
42.162 del 26 de diciembre de 1995, establece: 'Ninguna autoridad podrá exigir licencia o
permiso de funcionamiento para la apertura de los establecimientos comerciales definidos en
el artículo 515 del Código de Comercio, o para continuar su actividad si ya la estuvieren
ejerciendo, ni exigir el cumplimiento de requisito alguno, que no esté expresamente ordenado
por el legislador'.

El artículo 3o. de la Ley 232 de 1995 trata del control policivo.

- El artículo 46 del Decreto extraordinario 2150 de 1995, 'Por el cual se suprimen y reforman
regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios existentes en la administración pública',
publicado en el Diario Oficial No. 42.137 del 6 de diciembre de 1995, estableció que 'ningún
establecimiento industrial, comercial o de otra naturaleza, abierto o no al público, requerirá
licencia, permiso o autorización de funcionamiento o cualquier otro documento similar, salvo
el cumplimiento de los requisitos que se enumeran en los artículos siguientes con el único
propósito de garantizar la seguridad y salubridad públicas'.

Los artículos 'siguientes' a que se refiere el inciso anterior son el 47 'REQUISITOS
ESPECIALES' y el 48 'CONTROL POLICIVO' del Decreto 2150 de 1995.

- El Decreto 2155 de 1992, 'Por el cual se reestructura la Superintendencia de Sociedades',
publicado en el Diario Oficial No. 40.704. del 31 de diciembre de 1992, derogó
expresamente la Ley 11 de 1990, 'Por la cual se revisa la organización administrativa de la
Superintendencia de Sociedades', en cuyo artículo 10, que trataba de las funciones de la
anterior División de Sociedades Comerciales, se incluía la función de proyectar los permisos
de funcionamiento.



El Decreto 2155 de 1992 no incluyó como función de la Superintendencia la expedición de
los permisos de funcionamiento.

El Decreto 2155 de 1992 fue derogado expresamente por el artículo 29 del Decreto
extraordinario 1080 del 19 de junio de 1996.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que el artículo 84 de la
Constitución Política prohíbe requisitos adicionales, tales como los permisos, cuando un
derecho o una actividad ha sido reglamentada de manera general.

ARTÍCULO 32. <CONTENIDO DE LA SOLICITUD DE MATRÍCULA MERCANTIL>. La
petición de matrícula indicará:

1) El nombre del comerciante, documento de identidad, nacionalidad, actividad o negocios a que
se dedique, domicilio y dirección, lugar o lugares donde desarrolle sus negocios de manera
permanente, su patrimonio líquido, detalle de los bienes raíces que posea, monto de las
inversiones en la actividad mercantil, nombre de la persona autorizada para administrar los
negocios y sus facultades, entidades de crédito con las cuales hubiere celebrado operaciones y
referencias de dos comerciantes inscritos, y

2) Tratándose de un establecimiento de comercio, su denominación, dirección y actividad
principal a que se dedique; nombre y dirección del propietario y del factor, si lo hubiere, y si el
local que ocupa es propio o ajeno. Se presumirá como propietario del establecimiento quien así
aparezca en el registro.

Notas del Editor

- En criterio del editor, adicional a lo dispuesto en este artículo,  debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 2 de la Ley 1554 de 2012, 'por la cual se dictan normas sobre la
operación y funcionamiento de establecimientos que prestan el servicio de videojuegos y se
dictan otras disposiciones'.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 2. (...)

Para acreditar la existencia, propiedad y renovación de la matrícula mercantil, la Cámara de
Comercio o la organización que cumpla sus funciones, deberá exigir certificación expedida
por el Curador Urbano o autoridad competente, en la que se acredite que el establecimiento
cumple con el uso del suelo permitido y/o admitido en la licencia de construcción original, en
el plan de ordenamiento territorial o plan básico de ordenamiento del territorio o esquema
básico de ordenamiento territorial, de acuerdo con la categoría del municipio o distrito.'.

ARTÍCULO 33. <RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL - TÉRMINO PARA
SOLICITARLA>. La matrícula se renovará anualmente, dentro de los tres primeros meses de
cada año. El inscrito informará a la correspondiente cámara de comercio la pérdida de su calidad
de comerciante, lo mismo que cualquier cambio de domicilio y demás mutaciones referentes a su
actividad comercial, a fin de que se tome nota de ello en el registro correspondiente. Lo mismo
se hará respecto de sucursales, establecimientos de comercio y demás actos y documentos sujetos



a registro.

Notas del Editor

- En criterio del editor, adicional a lo dispuesto en este artículo, debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en los artículos 85 y 183 de la Ley 1801 de 2016, 'por la cual se expide el Código
Nacional de Policía y Convivencia', publicada en el Diario Oficial No. 49.949 de 29 de julio
de 2016. Rige a partir del 29 de enero de 2017.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 85. INFORME DE REGISTRO EN CÁMARAS DE COMERCIO. (...)

PARÁGRAFO. En caso de cualquier modificación del nombre, datos de ubicación del
empresario o el establecimiento de comercio, cambio de domicilio o de la actividad
económica con actividades de alto impacto que involucren venta y consumo de bebidas
alcohólicas, o servicios sexuales, se requerirá aportar certificación de donde conste que el uso
del suelo para el desarrollo de estas actividades mercantiles es permitido, el cual deberá ser
expedido por la oficina de planeación municipal o el sistema que se establezca para tal
efecto, en caso contrario la Cámara de Comercio se negará a efectuar la inscripción
correspondiente.

ARTÍCULO 183. CONSECUENCIAS POR EL NO PAGO DE MULTAS. Si transcurridos
seis meses desde la fecha de imposición de la multa, esta no ha sido pagada con sus debidos
intereses, hasta tanto no se ponga al día, la persona no podrá:

1. Obtener o renovar permiso de tenencia o porte de armas.

2. Ser nombrado o ascendido en cargo público.

3. Ingresar a las escuelas de formación de la Fuerza Pública.

4. Contratar o renovar contrato con cualquier entidad del Estado.

5. Obtener o renovar el registro mercantil en las cámaras de comercio.

Las autoridades responsables de adelantar los trámites establecidos en el presente artículo
deberán verificar que la persona que solicita el trámite se encuentra al día en el pago de las
multas establecidas en el presente Código. Los servidores públicos que omitan esta
verificación incurrirán en falta grave y a los que no ostenten esta calidad se les aplicará la
multa tipo 4.

PARÁGRAFO. El cobro coactivo de que trata la presente ley se regulará por lo dispuesto en
el artículo 100, numeral 2 de la Ley 1437 de 2011.'. <subraya el editor>

- En criterio del editor, adicional a lo dispuesto en este artículo,  debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 2 de la Ley 1554 de 2012, 'por la cual se dictan normas sobre la
operación y funcionamiento de establecimientos que prestan el servicio de videojuegos y se
dictan otras disposiciones'.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)



'ARTÍCULO 2. (...)

Para acreditar la existencia, propiedad y renovación de la matrícula mercantil, la Cámara de
Comercio o la organización que cumpla sus funciones, deberá exigir certificación expedida
por el Curador Urbano o autoridad competente, en la que se acredite que el establecimiento
cumple con el uso del suelo permitido y/o admitido en la licencia de construcción original, en
el plan de ordenamiento territorial o plan básico de ordenamiento del territorio o esquema
básico de ordenamiento territorial, de acuerdo con la categoría del municipio o distrito.'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-277-06 de 5 de abril de 2006, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

Concordancias

Ley 1955 de 2019; Art. 144

Ley 1429 de 2010; Art. 7

Ley 6 de 1992; Art. 124

Decreto Legislativo 434 de 2020  

Decreto Único 1074 de 2015; Sección 2.2.2.41.5  

ARTÍCULO 34. <TRÁMITE DE REGISTRO DE LAS ESCRITURAS DE
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES>. El registro de las escrituras de constitución de
sociedades mercantiles, de sus adiciones y reformas se hará de la siguiente manera:

1) Copia auténtica de la respectiva escritura se archivará en la cámara de comercio del domicilio
principal;

2) En un libro especial se levantará acta en que constará la entrega de la copia a que se refiere el
ordinal anterior, con especificación del nombre, clase, domicilio de la sociedad, número de la
escritura, la fecha y notaría de su otorgamiento, y

3) El mismo procedimiento se adoptará para el registro de las actas en que conste la designación
de los representantes legales, liquidadores y sus suplentes.

ARTÍCULO 35. <ABSTENCIÓN DE MATRICULAR SOCIEDADES CON NOMBRES
YA INSCRITOS>. Las cámaras de comercio se abstendrán de matricular a un comerciante o
establecimiento de comercio con el mismo nombre de otro ya inscrito, mientras éste no sea
cancelado por orden de autoridad competente o a solicitud de quién haya obtenido la matrícula.

En los casos de homonimia de personas naturales podrá hacerse la inscripción siempre que con el
nombre utilice algún distintivo para evitar la confusión.

Concordancias



Código de Comercio; Art. 607

Decreto 2555 de 2010; Art. 12.2.1.1.3

ARTÍCULO 36. <DOCUMENTOS QUE PUEDEN EXIGIR LAS CÁMARAS AL
SOLICITARSE LA MATRÍCULA MERCANTIL>. Las cámaras podrán exigir al comerciante
que solicite su matrícula que acredite sumariamente los datos indicados en la solicitud con
partidas de estado civil, certificados de bancos, balances autorizados por contadores públicos,
certificados de otras cámaras de comercio o con cualquier otro medio fehaciente.

Concordancias

Decreto 545 de 2011; Art. 6o. Inc. Final.  

ARTÍCULO 37. <SANCIONES POR EJERCICIO DEL COMERCIO SIN REGISTRO
MERCANTIL>. <Ver Notas del Editor> La persona que ejerza profesionalmente el comercio sin
estar inscrita en el registro mercantil incurrirá en multa hasta de diez mil pesos, que impondrá la
Superintendencia de Industria y Comercio, sin perjuicio de las demás sanciones legales. La
misma sanción se aplicará cuando se omita la inscripción o matrícula de un establecimiento de
comercio.

Notas del Editor

- En criterio del editor, en cuanto al valor de la multa establecida en este artículo, debe
tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 11 Num. 5 del Decreto 2153 de 1992, 'por el cual
se reestructura la Superintendencia de Industria y Comercio y se dictan otras disposiciones',
publicado en el Diario Oficial No. 40.704 de 31 de diciembre de 1992, y expedido en
ejercicio de las atribuciones constitucionales, en especial de las que le confiere el artículo
transitorio 20 de la Constitución Política.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 11. (...)

5. Imponer a las personas que ejerzan profesionalmente el comercio, sin estar matriculadas en
el registro mercantil, multas hasta el equivalente de diecisiete (17) salarios mínimos
mensuales legales vigentes al momento de la imposición de la sanción.'.

Concordancias

Ley 1429 de 2010; Art. 50

ARTÍCULO 38. <SANCIONES POR FALSEDAD EN LA SOLICITUD DEL REGISTRO
MERCANTIL>. La falsedad en los datos que se suministren al registro mercantil será sancionada
conforme al Código Penal. La respectiva cámara de comercio estará obligada a formular
denuncia ante el juez competente.

ARTÍCULO 39. <PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE LIBROS DE
COMERCIO>. El registro de los libros de comercio se hará en la siguiente forma:



1) En el libro se firmará por el secretario de la cámara de comercio una constancia de haber sido
registrado, con indicación de fecha y folio del correspondiente registro, de la persona a quien
pertenezca, del uso a que se destina y del número de sus hojas útiles, las que serán rubricadas por
dicho funcionario, y

2) En un libro destinado a tal fin se hará constar, bajo la firma del secretario, el hecho del registro
y de los datos mencionados en el ordinal anterior.

Concordancias

Decreto 19 de 2012; Art. 173 Inc. 2o. (C.Co. Art. 56)

Decreto 2649 de 1993; Art. 126

ARTÍCULO 40. <REGISTRO DE DOCUMENTOS NO AUTÉNTICOS NI
RECONOCIDOS>. Todo documento sujeto a registro, no auténtico por su misma naturaleza ni
reconocido por las partes, deberá ser presentado personalmente por sus otorgantes al secretario
de la respectiva cámara.

Notas del Editor

- El artículo 1o. del Decreto extraordinario 2150 de 1995, 'Por el cual se suprimen y reforman
regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios existentes en la Administración
Pública', publicado en el Diario Oficial No. 42.137 del 6 de diciembre de 1995, establece: 'A
las entidades que integran la Administración Pública les está prohibido exigir documentos
originales autenticados o reconocidos notarial o judicialmente'.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 252

ARTÍCULO 41. <REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE PROVIDENCIAS JUDICIALES
Y ADMINISTRATIVAS>. Las providencias judiciales y administrativas que deban registrarse,
se presentarán en copia autenticada para ser archivadas en el expediente respectivo. De la entrega
de dichas copias se levantará acta en un libro especial, en la que constará el cargo del funcionario
que dictó la providencia, el objeto, clase y fecha de la misma.

Notas del Editor

- El artículo 1o. del Decreto extraordinario 2150 de 1995, 'Por el cual se suprimen y reforman
regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios existentes en la Administración
Pública', publicado en el Diario Oficial No. 42.137 del 6 de diciembre de 1995, establece: 'A
las entidades que integran la Administración Pública les está prohibido exigir documentos
originales autenticados o reconocidos notarial o judicialmente'.

ARTÍCULO 42. <INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS DESTINADOS A SER
DEVUELTOS AL INTERESADO>. Los documentos sujetos a registro y destinados a ser
devueltos al interesado, se inscribirán mediante copia de su texto en los libros respectivos o de
fotocopias o de cualquier otro método que asegure de manera legible su conservación y
reproducción.



ARTÍCULO 43. <APERTURA DE EXPEDIENTES INDIVIDUALES Y CONSERVACIÓN
DE ARCHIVOS DEL REGISTRO MERCANTIL>. A cada comerciante, sucursal o
establecimiento de comercio matriculado, se le abrirá un expediente en el cual se archivarán, por
orden cronológico de presentación, las copias de los documentos que se registren.

Los archivos del registro mercantil podrán conservarse por cualquier medio técnico adecuado
que garantice su reproducción exacta, siempre que el presidente y el secretario de la respectiva
cámara certifiquen sobre la exactitud de dicha reproducción.

ARTÍCULO 44. <PROCEDIMIENTO EN CASO DE PÉRDIDA O DESTRUCCIÓN DE
DOCUMENTOS REGISTRADOS - VALOR PROBATORIO>. En caso de pérdida o de
destrucción de un documento registrado podrá suplirse con un certificado de la cámara de
comercio en donde hubiere sido inscrito, en el que se insertará el texto que se conserve. El
documento así suplido tendrá el mismo valor probatorio del original en cuanto a las
estipulaciones o hechos que consten en el certificado.

Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a los libros registrados.

ARTÍCULO 45. <EMOLUMENTOS POR INSCRIPCIÓN O CERTIFICACIÓN>. Cada
inscripción o certificación causará los emolumentos que fije la ley.

Concordancias

Ley 6 de 1992; Art. 124

ARTÍCULO 46. <RÉGIMEN DE TRANSICIÓN - VALOR Y EFECTOS DEL REGISTRO>.
Los actos y documentos registrados conforme a la legislación vigente al entrar a regir este
Código, conservarán el valor que tengan de acuerdo con la ley; pero en cuanto a los efectos que
ésta atribuya al registro o a la omisión del mismo, se aplicarán las disposiciones de este Código.

ARTÍCULO 47. <APLICACIÓN EXCLUSIVA DEL PRESENTE CAPÍTULO AL
REGISTRO MERCANTIL>. Lo dispuesto en el presente Capítulo se aplicará exclusivamente al
registro mercantil, sin perjuicio de las inscripciones exigidas en leyes especiales.

TÍTULO IV.

DE LOS LIBROS DE COMERCIO

CAPÍTULO I.

LIBROS Y PAPELES DEL COMERCIANTE

ARTÍCULO 48. <CONFORMIDAD DE LIBROS Y PAPELES DEL COMERCIANTE A
LAS NORMAS COMERCIALES - MEDIOS PARA EL ASIENTO DE OPERACIONES>.
Todo comerciante conformará su contabilidad, libros, registros contables, inventarios y estados
financieros en general, a las disposiciones de este Código y demás normas sobre la materia.
Dichas normas podrán autorizar el uso de sistemas que, como la microfilmación, faciliten la
guarda de su archivo y correspondencia. Asimismo será permitida la utilización de otros



procedimientos de reconocido valor técnico-contable, con el fin de asentar sus operaciones,
siempre que facilite el conocimiento y prueba de la historia clara, completa y fidedigna de los
asientos individuales y el estado general de los negocios.

ARTÍCULO 49. <LIBROS DE COMERCIO - CONCEPTO>. Para los efectos legales,
cuando se haga referencia a los libros de comercio, se entenderán por tales los que determine la
ley como obligatorios y los auxiliares necesarios para el completo entendimiento de aquéllos.

Concordancias

Ley 222 de 1995; Art. 44

Decreto 2649 de 1993; Art. 125; Art. 126; Art. 127; Art. 130; Art. 131; Art. 132; Art. 133

ARTÍCULO 50. <CONTABILIDAD - REQUISITOS>. La contabilidad solamente podrá
llevarse en idioma castellano, por el sistema de partida doble, en libros registrados, de manera
que suministre una historia clara, completa y fidedigna de los negocios del comerciante, con
sujeción a las reglamentaciones que expida el gobierno.

Concordancias

Ley 222 de 1995; Art. 44

Decreto 2649 de 1993

ARTÍCULO 51. <COMPROBANTES Y CORRESPONDENCIA - PARTE DE LA
CONTABILIDAD>. Harán parte integrante de la contabilidad todos los comprobantes que sirvan
de respaldo a las partidas asentadas en los libros, así como la correspondencia directamente
relacionada con los negocios.

ARTÍCULO 52. <OBLIGATORIEDAD DE ELABORAR PERIÓDICAMENTE UN
INVENTARIO Y UN BALANCE GENERAL>. Al iniciar sus actividades comerciales y, por lo
menos una vez al año, todo comerciante elaborará un inventario y un balance general que
permitan conocer de manera clara y completa la situación de su patrimonio.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 445

Ley 223 de 1995; Art. 265

Ley 222 de 1995; Art. 34

ARTÍCULO 53. <ASIENTO DE LAS OPERACIONES MERCANTILES -
COMPROBANTE DE CONTABILIDAD - CONCEPTO>. En los libros se asentarán en orden
cronológico las operaciones mercantiles y todas aquellas que puedan influir en el patrimonio del
comerciante, haciendo referencia a los comprobantes de contabilidad que las respalden.

El comprobante de contabilidad es el documento que debe elaborarse previamente al registro de
cualquier operación y en el cual se indicará el número, fecha, origen, descripción y cuantía de la



operación, así como las cuentas afectadas con el asiento. A cada comprobante se anexarán los
documentos que lo justifiquen.

Concordancias

Decreto 2649 de 1993; Art. 56; Art. 123; Art. 124

ARTÍCULO 54. <OBLIGATORIEDAD DE CONSERVAR LA CORRESPONDENCIA
COMERCIAL>. El comerciante deberá dejar copia fiel de la correspondencia que dirija en
relación con los negocios, por cualquier medio que asegure la exactitud y duración de la copia.
Asimismo, conservará la correspondencia que reciba en relación con sus actividades comerciales,
con anotación de la fecha de contestación o de no haberse dado respuesta.

ARTÍCULO 55. <OBLIGATORIEDAD DE CONSERVAR LOS COMPROBANTES DE
LOS ASIENTOS CONTABLES>. El comerciante conservará archivados y ordenados los
comprobantes de los asientos de sus libros de contabilidad, de manera que en cualquier momento
se facilite verificar su exactitud.

ARTÍCULO 56. <LIBROS - HOJAS REMOVIBLES - OBLIGATORIEDAD DE
NUMERAR>. <Artículo modificado por el artículo 173 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto
es el siguiente:> Los libros podrán ser de hojas removibles o formarse por series continuas de
tarjetas, siempre que unas y otras estén numeradas, puedan conservarse archivadas en orden y
aparezcan autenticadas conforme a Ia reglamentación del Gobierno.

Los libros podrán llevarse en archivos electrónicos, que garanticen en forma ordenada Ia
inalterabilidad, Ia integridad y seguridad de Ia información, así como su conservación. El registro
de los libros electrónicos se adelantará de acuerdo con Ia reglamentación que expida el Gobierno
Nacional.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 173 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

Legislación Anterior

Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 56. Los libros podrán ser de hojas removibles o formarse por series continuas de
tarjetas, siempre que unas y otras estén numeradas, puedan conservarse archivadas en orden y
aparezcan autenticadas conforme a la reglamentación del Gobierno.

ARTÍCULO 57. <PROHIBICIONES SOBRE LOS LIBROS DE COMERCIO>. En los libros
de comercio se prohíbe:

1) Alterar en los asientos el orden o la fecha de las operaciones a que éstos se refieren;

2) Dejar espacios que faciliten intercalaciones o adiciones en el texto de los asientos o a
continuación de los mismos;



3) Hacer interlineaciones, raspaduras o correcciones en los asientos. Cualquier error u omisión se
salvará con un nuevo asiento en la fecha en que se advirtiere;

4) Borrar o tachar en todo o en parte los asientos, y

5) <Numeral modificado por el artículo 174 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Arrancar hojas, alterar el orden de las mismas o mutilar los libros, o alterar los
archives electrónicos.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 174 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

Legislación Anterior

Texto original del Código de Comercio:

5. Arrancar hojas, alterar el orden de las mismas o mutilar los libros.

Concordancias

Decreto 2649 de 1993; Art. 128

ARTÍCULO 58. SANCIONES POR VIOLACIONES A LAS PROHIBICIONES SOBRE
LOS LIBROS DE COMERCIO, A LAS OBLIGACIONES DEL COMERCIANTE Y OTRAS.
<Artículo modificado por el artículo 28 de la Ley 1762 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:>
Sin perjuicio de las penas y sanciones establecidas en normas especiales, la violación a las
obligaciones y prohibiciones establecidas en los artículos 19, 52, 55, 57, 59 y 60 del Código de
Comercio, o el no suministro de la información requerida por las autoridades de conformidad con
las normas vigentes, o el incumplimiento de la prohibición de ejercer el comercio, profesión u
oficio, proferida por autoridad judicial competente, será sancionada con multa entre diez (10) y
mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, atendiendo criterios de necesidad,
razonabilidad y proporcionalidad. La multa será impuesta por la Superintendencia de Sociedades
o del ente de inspección, vigilancia o control correspondiente, según el caso, de oficio o a
petición de cualquier persona.

En el evento que una persona que haya sido sancionada por autoridad judicial con la
inhabilitación para ejercer el comercio, profesión u oficio, esté ejerciendo dicha actividad a
través de un establecimiento de comercio, adicional a la multa establecida en el párrafo anterior,
la Superintendencia de Sociedades o el ente de inspección, vigilancia o control correspondiente,
según el caso, de oficio o a petición de cualquier persona, ordenará la suspensión de las
actividades comerciales desarrolladas en el establecimiento, por un término de hasta 2 meses. En
caso de reincidencia, ordenará el cierre definitivo del establecimiento de comercio.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 28 de la Ley 1762 de 2015, 'por medio de la cual se
adoptan instrumentos para prevenir, controlar y sancionar el contrabando, el lavado de
activos y la evasión fiscal', publicada en el Diario Oficial No. 49.565 de 6 de julio de 2015.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este artículo, en lo pertinente a multas, debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 86, numeral 3, de la Ley 222 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.156 del 20 de diciembre de 1995.

El texto referido es el siguiente:

ARTÍCULO 86. Además la Superintendencia de Sociedades cumplirá las siguientes
funciones:

3. Imponer sanciones o multas, sucesivas o no, hasta de doscientos salarios mínimos legales
mensuales, cualquiera sea el caso, a quienes incumplan sus órdenes, la ley o los estatutos.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 654; Art. 655

Legislación Anterior

Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 58. La violación a lo dispuesto en el artículo anterior hará incurrir al responsable
en una multa hasta de cinco mil pesos que impondrá la cámara de comercio o la
Superintendencia Bancaria o de Sociedades, según el caso, de oficio o a petición de cualquier
persona, sin perjuicio de las acciones penales correspondientes. Los libros en los que se
cometan dichas irregularidades carecerán, además, de todo valor legal como prueba en favor
del comerciante que los lleve.

Cuando no pueda determinarse con certeza el verdadero responsable de estas infracciones,
serán solidariamente responsables del pago de la multa el propietario de los libros, el
contador y el revisor fiscal, si éste incurriere en culpa.

ARTÍCULO 59. <CORRESPONDENCIA ENTRE LOS LIBROS Y LOS
COMPROBANTES>. Entre los asientos de los libros y los comprobantes de las cuentas, existirá
la debida correspondencia, so pena de que carezcan de eficacia probatoria en favor del
comerciante obligado a llevarlos.

ARTÍCULO 60. <CONSERVACIÓN DE LOS LIBROS Y PAPELES CONTABLES -
REPRODUCCIÓN EXACTA>. <Ver Notas del Editor> Los libros y papeles a que se refiere este
Capítulo deberán ser conservados cuando menos por diez años, contados desde el cierre de
aquéllos o la fecha del último asiento, documento o comprobante. Transcurrido este lapso,
podrán ser destruidos por el comerciante, siempre que por cualquier medio técnico adecuado
garantice su reproducción exacta. Además, ante la cámara de comercio donde fueron registrados
los libros se verificará la exactitud de la reproducción de la copia, y el secretario de la misma
firmará acta en la que anotará los libros y papeles que se destruyeron y el procedimiento utilizado
para su reproducción.

Cuando se expida copia de un documento conservado como se prevé en este artículo, se hará
constar el cumplimiento de las formalidades anteriores.

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 28 de la Ley 962 de 2005, 'por la cual se dictan disposiciones sobre
racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades
del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos',
publicada en el Diario Oficial No. 45.963 de 8 de julio de 2005.

El texto original del Artículo 28 mencionado establece:

ARTÍCULO 28. RACIONALIZACIÓN DE LA CONSERVACIÓN DE LIBROS Y
PAPELES DE COMERCIO. Los libros y papeles del comerciante deberán ser conservados
por un período de diez (10) años contados a partir de la fecha del último asiento, documento
o comprobante, pudiendo utilizar para el efecto, a elección del comerciante, su conservación
en papel o en cualquier medio técnico, magnético o electrónico que garantice su reproducción
exacta.

Igual término aplicará en relación con las personas, no comerciantes, que legalmente se
encuentren obligadas a conservar esta información.

Lo anterior sin perjuicio de los términos menores consagrados en normas especiales.

Concordancias

Ley 222 de 1995; Art. 44

Decreto 2649 de 1993; Art. 134

CAPÍTULO II.

RESERVA Y EXHIBICIÓN DE LIBROS DE COMERCIO

ARTÍCULO 61. <EXCEPCIONES AL DERECHO DE RESERVA>. Los libros y papeles del
comerciante no podrán examinarse por personas distintas de sus propietarios o personas
autorizadas para ello, sino para los fines indicados en la Constitución Nacional y mediante orden
de autoridad competente.

Lo dispuesto en este artículo no restringirá el derecho de inspección que confiere la ley a los
asociados sobre libros y papeles de las compañías comerciales, ni el que corresponda a quienes
cumplan funciones de vigilancia o auditoría en las mismas.

Concordancias

Constitución Política; Art. 15

Código de Comercio; Art. 213; Art. 314; Art. 328; Art. 447

Ley 1712 de 2014; Art. 18 Lit. c)

Ley 222 de 1995; Art. 48
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